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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: SUMINISTRO, MONTAJE Y COLOCACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA 
BIBLIOTECA CENTRAL” EN EL TERMINO MUNICIPAL DE RIVAS VACIAMADRID, ACTUACIÓN INCLUIDA EN EL PRISMA 2008-2011 
PRORROGADO 
Nº expediente: A/SUM-003366/2017 (7-C/17) Tipo de contrato:  Suministro 
Procedimiento de adjudicación: Abierto. Criterio precio 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 13 de septiembre de 2017 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
 
A78180551 C.T.O., S.A. 

 
Bastanteo de poder para concurrir y contratar realizado por un Letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
 
Solvencia técnica: Artículo 77.1 del TRLCSP, apartado e): Muestras, descripciones y 
fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de 
la entidad del sector público contratante. 
 Criterios de selección: 
 Deberá aportar declaración de conformidad en la que se declare que el 
producto cumple todos los requisitos esenciales pertinentes de la legislación vigente.  
 
Artículo 77.1 del TRLCSP, apartado f): Certificados expedidos por los institutos o servicios 
oficiales encargados del control de calidad de competencia reconocida, que acrediten la 
conformidad de productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas 
especificaciones o normas. 
 Criterios de selección: 
Los productos suministrados deberán cumplir de forma expresas las Directivas Europeas 
siguientes: Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, y Directiva 2002/95/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 2003, de restricción de ciertas 
sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos. 
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A79165023 ASMOBEL, S.A. Acreditación de la solvencia técnica:  
 Artículo 77.1 del TRLCSP, apartado a): Relación de los principales suministros 
efectuados durante los cinco últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público 
o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. 
 Criterios de selección: 
 Relación de suministros de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto de licitación, atendiendo a tal efecto a los códigos CPV 39155000-3 y en el año de 
mayor ejecución de entre los últimos cinco años, por importe anual acumulado igual o 
superior a 200.000 € sin IVA, y avalados por certificados de buena ejecución. 
 
 Artículo 77.1 del TRLCSP, apartado e): Muestras, descripciones y fotografías de 
los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad del 
sector público contratante. 
 Criterios de selección: 
 Deberá aportar la declaración de compromiso del fabricante con el licitador en 
el que se comprometa a proporcionar los suministros requeridos en el contrato. 
 

 

 
 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio y el nº de expediente: 7-C/17. 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 914382199 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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